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EL anÍculo 20 Constitucional, establece las garantías a que tiene
derecho un inculpado dentro del proceso, en tanto que los códigos
procesales, se encargan de fijar las normas que regulan la substan-

ciación de los juicios penales, preocupándose en forma especial de las
pruebas, que son sin lugar a dudas fundamentales y determinantes, dado
que generalmente el hecho criminoso se oculta en una penumbra desde
donde debe desentrañarlo la tarea acuciosa del investigador.

Evidentemente que dependiendo de las circunstancias especiales del
hecho delictivo de que se trata, se requiere de mayor o menor amplitud del
término probatorio y en general las panes y la defensa deberán sujetarse
respecto al ofrecimiento y desahogo de pruebas a las disposiciones que para
tal efecto establece el Código Procesal Penal, que desde luego no es estricto
y da cabida a la flexibilidad por vinud de la facuItad ilimitada que a ese
respecto otorga al juzgador, para quien no existen límites temporales para
ordenar la aportación de los medios de convicción que se juzguen indis-
pensables, para formar convicción, respecto de la existencia del delito y los
demás hechos sujetos a prueba, igualmente para el tribunal no rigen las
limitaciones y prohibiciones que en materia de pruebas se establecen para
las partes.

Por otra parte también resuIta que en la práctica, la dilación o la
celeridad para la conclusión de los procesos penales depende, fundamental-
mente de la amplitud del término probatorio.

Anteriormente el Código Procesal Penal vigente en nuestro Estado, en
su artículo 250 determinaba la extensión del término probatorio, señalando
que en todo proceso el término sería: 1. De 80 ochenta días naturales, si la
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pena máxima. señalada en el delito no excede de dos años de prisión o si
fuera alternativa o no corporal; y, JI. De 9 nueve meses si la pena máxima
excede de dos años. Establecía también que el término probatorio em-
pezaría a Correr a partir del día siguieme al en que se notificara el aUlOde
formal prisión o de sujeción a proceso.

Sin embargo lo amerior, no implicaba que necesariameme se deberían
dejar lranscurrir dichos plazos, para eslar en condiciones de declarar finali-
zado d término de prueba, dado que los anículos subsecuemes (251 y 252)
autonzan a declarar agotada la instrucción si ames de vencidos dichos
p.laz.osse encontraran ya reunidos los medios de convicción, previo reque-
nmlemo a las panes sobre pruebas faltames, autorizando también un plazo
adicional de 10 diez días para el desahogc de las pruebas que se ofrecieran
en el plazo señalado con amerioridad.

También es cieno que el numeral 338 del Código Procesal Penal auto-. .. ,
nza, a cnreno del Juez a recibir demro de la audiencia final las pruebas que
se hubieran ofrecido oponunameme y que no se hubieran recibido por
cualquier motivo, así como las que se refieren a causas supervenientes.

A raíz de las reformas al Código Procesal Penal del Estado de
Micho~cá~, del 3 tres de marzo de 1994mil noveciemos novema y cuatro,
se supnmleron los dos términos probatorios prevenidos con amerioridad,
quedando sólo uno, que a juicio de la poneme resulta ser extremadameme
breve, ya que en la acrualidad el anículo 250 dispone: "En el aUlode formal
prisión o de sujeción a proceso, se ordenará poner la causa a la vista de las
panes y la defensa, en una audiencia que se celebrará dentro de los quince
días siguientes a la notificación de dichos autos, para que propongan las
pruebas que estimen pertinentes, las que admitidas se desahogarán en los
tr~ima días posteriores". Lo amerior ha ocasionado un verdadero desequili-
bno procesal, tomando en consideración que se trata de un lapso de tiempo
demasiado cono que en innumerables casos no es suficieme para desahogar
los medios de convicción requeridos a petición de las panes, la defensa y d
p:?pio tribunal dando Como resultado la inobservancia de dicha disposi-
Clon en la que además se omitió establecer a panir de cuándo se empieza a
computar el término de treinta días a que hace referencia, aunque puede
emenderse que será a panir del día en que se admitan los medios de
convicción, sin embargo en la mayor pane de los casos, no es posible que
en una sola comparecencia de las panes y la defensa, puedan ofrecer todas
las pruebas que a sus imereses convengan y con posterioridad a la audiencia
de proposición y ofrecimiemo de pruebas se siguen haciendo ofrecimiemos
de medios de convicción en uso del derecho que consagra en favor de los
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inculpados el anículo 20 Constitucional, que por su pane, en su fracción
VIII sigue consignando dos términos en cuanto a pruebas se refiere al
disponer: "Será juzgado ames de cuatro meses si se trata de delitos cuya
pena máxima no exceda de dos años de prisión; y ames de un año si la pena
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa".

Lo amerior tiene vinculación estrecha con el principio de que la justicia
tiene que ser pronta y expedira, consagrado en el anículo 17Constitucional,
estableciendo los términos máximos en los que deberán ser concluidos los
procesos penales en primera instancia, y demro de tales límites atendiendo
a las diversas etapas del proceso y al tiempo de su duración, debe ajustarse
el plazo conveniente para el término probatorio, que si bien es cierto, debe
regularse por la legislación procesal, a cuyas disposiciones debe ceñirse el
plazo probatorio, también lo es que a raíz de la reforma Constitucional de
1993 mil noveciemos noventa Y Ires, se autoriza la ampliación de tales
plazos en beneficio de la defensa dd inculpado; por lo que estimo se hace
necesaria una nueva reforma al anículo 250 dd Código Procesal Penal en
vigor, a efecto de que se reglameme en forma armoniosa con la Constirución
respecto a los plazos relativos al término de prueba y se establezca el
derecho exclusivo del inculpado para pedir su ampliación, dejando imo-
cados los derechos y prohibiciones que en materia de prueba rigen respecto
al Ministerio Público.

Término probatorio, que atendiendo a las diversas etapas del proceso,
así como a los límites constitucionales fijados para la terminación de los
procesos en general, bien pudiera ser de treinta días, para los casos en que
la pena máxima de prisión no exceda de dos años, o si fuere alternativa o no
corporal y de seis meses cuando la pena máxima exceda de dos años de
prisión, consagrando desde luego para ambos casos el derecho del incul-
pado para solicitar la ampliación del mismo, siempre que existan de su parre
más medios de convicción, los que desde luego tendrá la obligación de
especificar. Estimando que lo anterior no se opone a la imención del
legislador que dio lugar a la última reforma del numeral precitado y que
obedeció al interés de que los acusados en un tiempo sumamente cono
vieran concluidos sus procesos penales, lo que bien puede realizarse apli-
cando cuando corresponda el numeral 251 del Código referido, a petición
de parre o a juicio del tribunal haciendo uso de la oficiosidad que rige en el
proceso penal.

Por todo lo anterior, es que propongo, sea objeto nuevamente de reforma
el numeral 250 del Código Procesal Penal del Estado de Michoacán,
sugiriendo para ello el siguiente texto:
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"En los procesos, el término probatorio será: I. De treinta dias naturales
si la pena máxima señalada al delito no excede de dos años de prisión, o si
la sanción es alternativa o no corporal; y, JI. De seis meses si la pena máxima
excede de dos años de prisión.

Cuando existan más pruebas que ofrecer de parte del inculpado, a
petición de éste, los plazos señalados con antelación, podrán ampliarse
hasta por tres meses más a juicio del tribunal.

El término probatorio, empezará a contar a partir del día siguiente al en
que se notifique el auto de formal prisión o de sujeción a proceso".
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